
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso informándole que el PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES dio respuesta al oficio librado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ISABEL CRISTINA GUTIERREZ  

DDO.: ISS 

RAD.: 760013105-012-2007-00599-00 

 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 1937 

 

Santiago de Cali,  tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la respuesta dada por el PAR 

ISS en la que manifiesta que el proceso con radicado Nro. 7600131050122010008300,  fue remitido 

al proceso concursal y que reposa en esa dependencia, por lo que se considera necesario ponerlos en 

conocimiento de la parte actora. 

 

Se ordena que por secretaria se haga la anotación respectiva en el aplicativo justicia siglo XXI, en 

aras de evitar inconvenientes.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte interesada la repuesta dad por el PAR ISS donde 

certifica la remisión del proceso.  

 

SEGUNDO: POR secretaria déjese constancia de la remisión del proceso con radicado Nro. 

76001310501220100083000 en el aplicativo justicia siglo XXI. 

 

NOTÍFIQUESE. 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JACOBO BOXMA RUBIANO 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2019-00645-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1963 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional de CONSULTA 

contra la Sentencia No.237 del 09 de noviembre de 2020. De acuerdo a lo anterior, el Superior a 

través de la Sentencia No.221 del 25 de junio de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.221 del 25 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 septiembre de 2021. A despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole se allegó la complementación del dictamen solicitado. 

Sírvase proveer.   

 

 

      LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                                                                                                    Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JEMAY SERNA SERNA 

DDO: GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. 

RAD.: 760013105-012-2020-00020-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1961 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el médico JUAN DAVID 

MÉNDEZ AMAYA, allegó la complementación del dictamen en cincuenta (50) folios útiles. En 

consecuencia, será puesto a disposición de las partes por tres (03) días, conforme lo establece el 

artículo 228 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, se  

 

DISPONE 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el dictamen rendido por el médico JUAN DAVID 

MÉNDEZ AMAYA, allegó la complementación del dictamen en cincuenta (50) folios, por el término 

de tres (03) días, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente por 

resolver contestación a la demanda e informa que no se presentó reforma a la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JOSÉ DAZA  

DDOS.: LLUVIAS Y DRAGAS DEL VALLE MUÑOZ BARRERA S.C.S-

MADELEINE MUÑOZ BARRERA - MAIRO MUÑOZ BARRERA –NAYIBE 

MUÑOZ BARRERA –ALEXANDER MUÑOZ BARRERA-KATHERINA 

MUÑOZ BARRERA-JUAN PABLO MUÑOZ HERNÁNDEZ. 

 RAD.: 760013105-012-2020-00430-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 003419 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en el sumario obra contestación a la demanda 

efectuada por el curador ad-litem de MADELEINE MUÑOZ BARRERA - MAIRO 

MUÑOZ BARRERA –NAYIBE MUÑOZ BARRERA –ALEXANDER MUÑOZ 

BARRERA-KATHERINA MUÑOZ BARRERA-JUAN PABLO MUÑOZ 

HERNÁNDEZ., la cual fue presentada dentro del término legal y a su vez, cumple con lo 

dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la 

misma  

 

No se encuentra que la parte actora haya realizado reformas al libelo incoador. 

 

Así las cosas, como quiera que ya se ha vencido el tiempo establecido en el RNE y estando 

debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del CPTSS.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del curador ad-litem de 

MADELEINE MUÑOZ BARRERA - MAIRO MUÑOZ BARRERA –NAYIBE 

MUÑOZ BARRERA –ALEXANDER MUÑOZ BARRERA-KATHERINA MUÑOZ 

BARRERA-JUAN PABLO MUÑOZ HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 

 

TERCERO: FIJAR el día CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia 

preliminar (obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas) y TERMINADA LA MISMA, se 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. Se advierte que las diligencias se 

realizarán de forma virtual. 

 

CUARTO: ADVERTIR A LAS PARTES que su no comparecencia dará lugar a la 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Igualmente que deberán hacer comparecer a los testigos que hayan solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso informándole que el BANCO DE OCCIDENTE dio respuesta al 

oficio librado por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: BEITY CARMEN VILAR MANRIQUE 

DDO.: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

RAD.: 760013105-012-2021-00203-00 

 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 1938 

 

Santiago de Cali,  tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la respuesta dada por el BANCO 

DE OCCIDENTE  en la que manifiesta que el producto que tenía en esa entidad bancaria ha sido 

saldado, deberá oficiarse al BANCO DE BOGOTÁ. 

 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 

 

LIBRESE comunicación al Banco de Bogotá, dando a conocer la medida cautelar decretada por el 

despacho 

 

NOTÍFIQUESE. 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que revisado el portal web del Banco 

Agrario se encontró que existe un depósito judicial en favor del presente asunto. Sírvase proveer.   

 

 

 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   

                                                                                               Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVOLABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ELOY LERMA TORRES         

DDO: COLPENSIONES  

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00205-00 

AUTO  SUSTANCIACIÓN No  1936 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a que en el presente asunto existe el depósito 

judicial Nro. 469030002683952 por valor de $3.000.000, asunto que se encuentra archivado por pago 

total de la obligación y en consecuencia deberá ordenarse su pago a través de la modalidad abono a 

cuenta.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

ORDENAR la entrega del depósito judicial Nro. 469030002683952 por valor de $3.000.000 a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a través de la 

modalidad abono a cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 03 de agosto de 2021. Paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que faltó resolver una actuación y que ya 

se allegó el expediente administrativo solicitado. Sírvase proveer. 

 

 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARCELA AMAYA REYES 

DDOS.: COLPENSIONES-PORVENIR.  

RAD.: 760013105-012-2021-00265-00  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 003420 

Santiago de Cali, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se en providencia anterior se anunció que se 

tendría por no contestada la demanda a PORVENIR por no haber presentado la misma en 

tiempo. Como quiera que no quedó consignado en la parte resolutiva se realizará dicha 

actuación en esta providencia. 

 

Por otra parte, se observa que PORVENIR ha allegado el expediente solicitado, por tanto, se 

glosará al sumario. Adicionalmente, se observa que la escritura presentada por la firma de 

abogados de PORVENIR cumple con los requisitos establecidos en los artículos 74 y 75 del 

Código General del Proceso, por lo que se procederá a reconocer personería. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, debe fijarse fecha y hora para la realización 

de las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS.  La cual podrá acumularse con 

procesos de la misma temática. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER por no contestada la demanda a PORVENIR 

 

SEGUNDO: GLOSAR el expediente digital allegado por PORVENIR. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.985.203 y portador 

de la tarjeta profesional No. 115.849 del C.S.J. para actuar como apoderado de PORVENIR 

en los términos del poder conferido 

 

CUARTO: FIJAR el día QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo la audiencia preliminar 

(obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, 

fijación del litigio y decreto de pruebas) y, TERMINADA LA MISMA, el juzgado se 

constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento.   



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES que su no comparecencia dará lugar a la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

Igualmente que la diligencia podrá realizarse en forma acumulada con otros procesos de igual 

temática. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. A despacho de la 

señora Juez la presente acción ejecutiva, informando que el apoderado de la parte ejecutante presentó 

dentro del término respectivo recurso de reposición y subsidio de apelación contra el auto 

interlocutorio número 3290 del 26 de agosto de 2021. Sírvase proveer.    

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LILIANA REYES MONTOYA 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA  

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00287-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3421 

Santiago de Cali, tres  (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, presenta recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra el auto interlocutorio número 3290 del 26 de agosto de 2021, a través del cual el 

despacho modificó la liquidación del crédito, después de hacer un recuento de las actuaciones surtidas 

en el sumario, sin que se haya presentado algún argumento con el cual pretenda controvertir la 

decisión tomada por el despacho, solicita se revoque el auto recurrido para en su lugar aprobar la 

liquidación del crédito presentada por éste, así como la reliquidación de las costas fijadas en el 

sumario.  

 

Para resolver es necesario realizar las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para entrar a resolver lo solicitado, el despacho en primer lugar hará referencia al recurso de 

reposición formulado, siendo necesario traer a colación lo establecido en el artículo 63 del C.P.T. y 

la S.S., que establece:  

 

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso 

de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los 

dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más 

tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente en 

la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora.” 

 

En el presente asunto, la notificación fue efectuada el día 27 de agosto de 2021, razón por la cual 

contaba con los días 30 y 31 de ese mes, como término para la presentación del recurso de reposición. 

 

Así las cosas y como quiera que el escrito de reposición presentado se radico en la secretaria de este 

despacho el día 31 de agosto de 2021, el mismo fue propuesto dentro del término legal, razón por la 

cual seria del caso proceder a desatarlo de fondo. Sin embargo de la revisión del recurso presentado, 

se colige que el mandatario se limitó hacer un recuento de las actuaciones surtidas en el sumario y 

luego en un acápite que denominó peticiones solicita que se revoque el auto recurrido y se apruebe la 

liquidación del crédito presentada por el, así como la reliquidación de las costas procesales.  



REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LILIANA REYES MONTOYA 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA  

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00287-00 

 

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

Por lo anterior, al no existir argumentos que controviertan la decisión tomada por el despacho, no se 

repondrá el auto recurrido, siendo importante adicionalmente aclararle al mandatario procesal que tal 

como lo establece el artículo 366 del CG del P, en lo que tiene que ver con las costas procesales, este 

no es el momento procesal para su contradicción.   

 

 

Al resultar fallida la reposición procede el despacho a conceder el recurso de apelación presentado, 

como quiera la providencia atacada está dentro de las taxativamente señaladas como susceptibles de 

apelación en el artículo 65 numeral 10 del C.P.T. y de la S.S. para que se surta el recurso se ordena 

remitir el expediente digital.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio número 3290 del 26 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto diferido el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte actora contra el auto No 3290 del 26 de agosto de 2021. 

 

TERCERO: REMÍTASE al Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, el expediente digital 

para que se surta el recurso de alzada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

 

CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que la demandada contestó la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SANDRA PATRICIA JIMÉNEZ CADENA 

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR 

RAD: 76001-31-05-012-2021-00301-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3415 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. las cuales fueron presentadas dentro del término legal y se ajustan 

a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimado al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la cual 

se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Por su parte, dentro del término procesal oportuno, el MINISTERIO PÚBLICO presentó escrito de 

intervención, por lo que se tendrá por descorrido el traslado. 

 

No se evidencia que dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. la parte actora haya 

efectuado reforma al libelo incoador. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. La cual se realizará acumulada con otros procesos 

de la misma temática. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. identificada con Nit No. 805.017.300-1 en calidad de apoderado general de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la FIRMA MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A. S en favor de la abogada WENDY VIVIANA GONZÁLEZ 

MENESES identificada con la cédula de ciudadanía 1.113.666.182 y tarjeta profesional 309.671 del C.S.J a 

quien se le reconoce personería para actuar como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la 

sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. 

identificada con Nit No. 830-515.294-0 en calidad de apoderado general de PORVENIR S.A. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CUARTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

en su calidad de demandadas. 

 

QUINTO: Tener por DESCORRIDO el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por NO DESCORRIDO el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SÉPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

OCTAVO: FIJAR el día QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo la audiencia preliminar (obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y 

decreto de pruebas) y, TERMINADA LA MISMA, el juzgado se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento.   
 

NOVENO: ADVERTIR A LAS PARTES que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  Igualmente 

que la diligencia podrá realizarse en forma acumulada con otros procesos de igual temática. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que la demandada presentó escrito de contestación dentro 

del término legal para ello. Sírvase proveer. 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: WILMAR POLO ORTIZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD: 76001-31-05-012-2021-00309-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3417 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa escrito de contestación allegado por COLPENSIONES el 

cual fue presentado dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 

por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 
Como quiera que los poderes arrimados al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

No se evidencia que la parte actora haya efectuado reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. La cual se realizará acumulada con otros procesos 

de la misma temática. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. identificada con Nit No. 805.017.300-1 en calidad de apoderado general de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la FIRMA MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A. S en favor de la abogada WENDY VIVIANA GONZÁLEZ 

MENESES identificada con la cédula de ciudadanía 1.113.666.182 y tarjeta profesional 309.671 del C.S.J a 

quien se le reconoce personería para actuar como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la 

sustitución presentada. 

TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES en su calidad de 

demandada. 

 

CUARTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

SÉPTIMO: FIJAR el día CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  A LAS 

OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 

pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda, informándole que las demandadas presentaron escrito de contestacion a 

la demanda dentro del término legal para ello. Sírvase proveer. 

 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: NORBEY VALENCIA NOREÑA 

DDO.: COLPENSIONES – COLFONDOS - PORVENIR 

RAD: 76001-31-05-012-2021-00312-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3423 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el Despacho que en el plenario obran contestaciones de la demanda efectuadas por parte de 

COLPENSIONES, COLFONDOS y PORVENIR, las cuales fueron presentadas dentro del término legal. 

 

Los escritos de de contestación allegados por COLPENSIONES y COLFONDOS no se encuentra ajustado 

a lo dispuesto en el numeral 1 del Parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., modificado por el 

artículo 18 de la ley 712 de 2001 así: 

 

• Si bien COLPENSIONES allegó un expediente administrativo, se trata de un homónimo del 

demandante, toda vez que verificados los documentos de identidad, se evidencia que el demandante 

se identifica con cédula de ciudadanía No. 16.435.364 y la documentación que se allegó NO 

corresponde con la mencionada identificación, así las cosas, deberá allegar el expediente 

administrativo completo del demandante. 

• COLFONDOS, incumplió su carga de aportar los documentos relacionados con la demanda. 

 

De conformidad con lo anterior, resulta necesario que las referidas entidades aporten el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO COMPLETO del demandante NORBEY VALENCIA NOREÑA quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 16.435.364. 

 

Por su parte, la contestación allegada por PORVENIR, fue efectuada dentro del término legal y al ser 

revisadas se encuentra que cumple con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le 

tendrá por contestada. 

 

Los poderes anexos a los escritos de contestación cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 5 

del Decreto 806 del 2020 en concordancia con los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, éstas no realizaron manifestación 

alguna dentro del término legal, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. identificada con Nit No. 805.017.300-1 en calidad de apoderado general de 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la FIRMA MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A. S en favor de la abogada WENDY VIVIANA GONZÁLEZ 

MENESES identificada con la cédula de ciudadanía 1.113.666.182 y tarjeta profesional 309.671 del C.S.J a 

quien se le reconoce personería para actuar como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la 

sustitución presentada. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA la abogada MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA DE 

MÚNERA identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.559.079 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 64.937 del C.S. de la J. quien actúa en calidad de apoderado general de COLFONDOS S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. identificada 

con Nit No. 830-515.294-0 en calidad de apoderado general de PORVENIR S.A. 

 

QUINTO: INADMITIR la contestación de demanda efectuada por COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A. en su calidad de demandadas y conceder el término de cinco (5) días hábiles, para que se subsane las 

falencias anotados so pena de dar aplicación a lo dispuesto en los parágrafos 2 y 3 del artículo 31 del CPT 

y de la SS. 

 

SEXTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de PORVENIR S.A. en su calidad de 

demandada. 

 

SÉPTIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

OCTAVO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

NOVENO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. A despacho de la 

señora juez el presente proceso que no tiene actuación alguna pendiente por surtir. Sírvase proveer. 

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVOLABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE: ROSA ALEJANDRA URREGO CUELLAR  

DDO.: ASECOVIG LTDA  

RAD. 76001-31-05-012-2021-00324-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1962 

 

Santiago de Cali, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente proceso se encontró que desde el 22 de julio de 2021, se encuentran pendientes 

de trámite los oficios de embargo librados por el despacho, sin que hasta la fecha se haya realizado 

gestión alguna por cuenta de la parte actora, haciéndose necesario requerirla. Advirtiéndole que de 

no actuar con diligencia el proceso podrá ser archivado de conformidad con lo reglado en el parágrafo 

del artículo 30 del CPT y SS.  

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE  

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que realice alguna actuación tendiente a 

impulsar el proceso, advertirle que de su diligencia depende el trámite del presente asunto, pues en 

caso de no hacerlo el proceso podrá ser archivado de conformidad con lo reglado en el parágrafo del 

artículo 30 del CPT y SS  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su subsanación. Sírvase proveer.  

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARÍA CONSUELO PINEDA DE BOLAÑOS 

LITIS: PAULA ANDREA BOLAÑOS PINEDA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 760013105-012-2021-00436-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N. º 3413 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó la apoderada de la 

parte actora, se tiene que fueron corregidas, las falencias expuestas en el auto inadmisorio y, en esa medida, 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, motivo por el cual procede 

su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T y S.S. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P. T y de la S.S se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Considerando que para la fecha del deceso del causante la señora PAULA ANDREA BOLAÑOS PINEDA 

era menor de edad, se hace necesaria su vinculación y notificación en calidad de litisconsorte necesaria por 

activa. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLADIS PABÓN ERAZO identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 27.297.396 y portadora de la tarjeta profesional No. 123.238 del C.S.J. para 

actuar como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por MARÍA CONSUELO PINEDA DE BOLAÑOS contra COLPENSIONES.  

 

TERCERO: VINCULAR a la señora PAULA ANDREA BOLAÑOS PINEDA en calidad de 

litisconsorte necesaria por activa. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo 

del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a 

lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T. y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR a la señora PAULA ANDREA BOLAÑOS PINEDA acerca de la existencia 

de este proceso conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso. 

 

OCTAVO: ORDENAR a la apoderada judicial de la parte actora suministrar dirección física y/o digital de 

la vinculada o en su defecto manifestar bajo la gravedad de juramento que la desconoce. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

MCV/DCG 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su subsanación. Sírvase proveer.  

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTHA ROCÍO VELA RIAÑO 

DDOS.: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

MAPOWER DE COLOMBIA LTDA. 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -

CODESS 

BELISARIO VELÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S. 

CAJA DE COMPENSACIÓN COMPENSAR 

RAD.: 760013105-012-2021-00439-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N. º 3416 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con las aclaraciones realizadas en el escrito de subsanación que allegó la apoderada de la 

parte actora, se tiene que fueron corregidas, las falencias expuestas en el auto inadmisorio y, en esa medida, 

la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia cumple con los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, motivo por el cual procede 

su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. es una entidad 

pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que MAPOWER DE COLOMBIA LTDA., CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -CODESS, BELISARIO VELÁSQUEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. y la CAJA DE COMPENSACIÓN COMPENSAR son entidades de derecho 

privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 

2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por MARTHA ROCÍO VELA RIAÑO BOLAÑOS contra POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., MAPOWER DE COLOMBIA LTDA., CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL -CODESS, BELISARIO VELÁSQUEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. y la CAJA DE COMPENSACIÓN COMPENSAR. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. o 

a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

TERCERO: NOTIFICAR a los demandados MAPOWER DE COLOMBIA LTDA., CORPORACIÓN 

PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL - CODESS, BELISARIO VELÁSQUEZ 

& ASOCIADOS S.A.S. y la CAJA DE COMPENSACIÓN COMPENSAR conforme a lo preceptuado 

en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y 

S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

MCV/DCG 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. A despacho de la 

señora Juez la presente demanda pendiente de pronunciamiento sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DTE.: OSCAR ALONSO SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

DDOS.: EMCALI- CONINGENIERIA- MORELCO 

RAD.: 760013105-012-2021-00458-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 003414 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden 

su admisión inmediata.  

 

1. Respecto del memorial poder se tiene que no cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 

del C.G.P y en el artículo 5 del Decreto 806 del 202, en la medida que, si bien en el Decreto 

referido se flexibilizan las formas para otorgarse poder, se tiene que solo se hace referencia a 

aquellos otorgados mediante mensaje de datos. De tal forma que para aquellos que se presenten 

en físico, sigue siendo exigible los requisitos en listados en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

  

Por tanto, no es posible reconocer personería a la togada en la medida que el documento 

allegado carece de presentación personal, siendo entonces necesario que la realice. Se 

advierte que, un pdf por sí solo, no cumple con los requisitos de un mensaje de datos (ley 527 

de 1999). 

 

2. En lo referente al escrito de demanda, no cumple con lo estatuido en la norma procesal en la 

medida que: 

 

a. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del 

Decreto No 806 del 2020, el cual es claro en indicar que: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados (…) De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (subrayado y 

negrilla propias) 

 

 

Aunque se denota que fue enviada la demanda a CONINGENIERIA y MORELCO, 

no se pudo evidenciar dicho requisito respecto de EMCALI. Como quiera que el 

apoderado de la parte demandante no ha indicado que desconoce la dirección 

electrónica de esta última entidad, no es posible eximirlo de la carga contemplada en 

dicha disposición. Por tanto, deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, 

documentos remitidos y demás información que den cuenta del envío de la demanda y 

sus anexos, al momento de presentarla la misma al correo dispuesto por Consejo 

Superior de la Judicatura para efectos del reparto. 

 

En todo caso, si no conociera el canal digital, deberá acreditar el envío de la misma en 



físico, la cual debió realizarse de manera anterior a la presentación de la demanda. 

 

b. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S.: 

 

i. Debe enumerar correctamente las peticiones realizadas, ya que se denota 

enumeraciones repetidas, lo cual puede llevar a confusiones al momento de 

contestar la demanda. 

ii. En la pretensión PRIMERA debe indicarse los extremos cronológicos de la 

relación laboral. Adicionalmente, debe explicar cuál es el precepto normativo 

que valida dicha figura. Igualmente, debe indicar cual las calidades de todas las 

entidades allí llamadas (simple intermediarias, dueñas de la obra, empleadores, 

etc) 

iii. Debe indicar la fecha de terminación en la petición SEGUNDA. De igual forma, 

deber a indicar a cuál convención se refiere. Adicionalmente, debe establecer en 

esta pretensión si el trabajador era sindicalizado, ya que la acción de reintegro 

solo es reservada para este tipo de empleados, sin perjuicio de que lo se pretenda 

es un reintegro, caso en el cual deberá eliminar la palabra acción. 

iv. Respecto de la pretensión TERCERA deberá indicar desde cuando pretende 

dicho reintegro, estableciendo a su vez el cargo que desempeñaba el 

demandante. 

v. Los múltiples pedimentos realizados en la petición QUINTA deberán ser 

separados. Adicionalmente, deberá indicar porque tiempos pide dichos reajustes, 

los montos dados y los que a su criterio debió recibir indicando todos los factores 

salariales que a su criterio pueden afectar el cálculo. 

vi. En todas las pretensiones donde se nombre a más de una demandada, es 

necesario que indique en que calidades hace el pedimiento, a fin de que sea 

posible saber el tipo de responsabilidad que se depreca. 

vii. En la petición erróneamente nombrada como QUINTA deberá indicar cuales son 

esas prestaciones extralegales que deben reconocerse, el salario o el monto bajo 

el cual debía hacer su caculo, las fechas reclamadas según su periodo de 

causación y de más factores necesarios para lograr cuantificar la pretensión. 

Adicionalmente, deberá expresar los preceptos normativos que los contienen. 

viii. El reajuste pedido en la petición denominad como SEXTA debe ser 

cuantificado, para ello deberá establecer el monto pagado y el que debió pagarse 

con sus respectivas fechas de causación. 

ix. Respecto de la petición subsidiaria deberá cuantificarla, estableciendo los 

montos usados para ello. 

 

c.  Los hechos no sustentan en debida forma las pretensiones como lo exige el numeral 

7 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. toda vez: 

 

i. Debe aclarar como el demandante trabajó de manera directa con EMCALI y 

tenía una relación laboral con MORELCO, ya que no resulta claro en los 

supuestos facticos UNDÉCIMO y DECIMO TERCERO. 

ii. Adicionalmente, debe establecer en le hecho DUODÉCIMO si el demandante 

tuvo calificación de pérdida de capacidad laboral y de ser positivo, deberá 

indicar el porcentaje, el origen y la fecha de estructuración. 

 

d. Existe una indebida acumulación de pretensiones a las voces del artículo 25 A del 

C.P.T. y de la S.S., como quiera que se reclama indistintamente los intereses 

moratorios e indexación. Así las cosas, deberá indicarse sobre que rubro se reclama 

cada uno de los aludidos conceptos, las fechas en que pretende que se hagan 

exigibles y si pretende reclamarlos todos sobre los mismos periodos, debe formular 

las pretensiones como principales y subsidiarias. 

 

e. No existe sustento claro en el plenario que justifique la cuantificación de las 

pretensiones realizada. Con el fin de verificar la competencia conforme lo 

establecido en el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., deberá liquidar 

cada una de las pretensiones al momento de presentar la demanda, referentes a 

reconocimiento derechos laborales, indemnizaciones y sanciones, indicando en 
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En estado No 152 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La secretaria, 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

forma clara el periodo de causación de cada uno de sus pedimentos y el salario base 

en cada periodo. 

 

f. De igual manera, se tiene que debe informar los canales digitales donde deben ser 

notificados los testigos, indicando la forma en que las obtuvo y allegando las 

respectivas evidencias, conforme lo disponen los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 

del 2020. Si no los posee deberá indicarlo 

 

g. Se denota que se formulan pretensiones contra el CONSORCIO 

MANTEAMIENTO CAÑAVERALEJO, de ello que resulte necesario incluirlo en 

el poder si es que aún existe jurídicamente. De lo contrario, deberá indicar las 

empresas que lo conformaron y ser incluidas en el poder. Adicionalmente, debe 

acreditar el envío simultaneo a dicha entidad o las que lo conformaren.  

 

Se advierte que, deberá incorporar la subsanación de la demanda en un solo escrito y que de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de subsanarla, tendrá que 

enviar la subsanación a la demandada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la parte 

motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. A despacho de la señora 

Juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. 

Sírvase proveer.  

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: DIOSELINA TORRES DE RIVERA 

DDO.: COLPENSIONES. 

RAD.: 760013105-012-2021-00460-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 003418 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la presente demanda, cumple con los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 

26 del CPTSS como en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T. y S.S.   

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la 

presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

a través de los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el 

artículo 74 del C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Por su parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con 

lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer 

personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ÁLVARO DAVID PEREA 

MOSQUERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 94.399.916 y portador de la tarjeta 

profesional No. 96.238 del C.S.J. para actuar como apoderado de la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por DIOSELINA TORRES DE RIVERA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T.S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) 

días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a 

lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) 

días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CENOBIA SANDOVAL SAMBONI 

DDO.: PROTECCIÓN S.A. 

RAD.: 76001-31-05-012-2007-00157-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1938 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.411 del 27 de 

agosto de 2010. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.152 del 31 de agosto 

de 2011 dispuso REVOCAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.152 del 31 de agosto de 2011. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$5.000.000, a cargo de COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS FERNANDO PARRA RIOS 

DDO.: PORVENIR S.A. 

RAD.: 76001-31-05-012-2016-00372-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1939 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.063 del 04 de abril 

de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.155 del 20 de junio de 2019 

dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.155 del 20 de junio de 2019. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$5.640.000, a cargo de PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: TOMAS PURFILIO HURTADO SALAZAR 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2005-00534-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1940 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.059 del 31 de 

marzo de 2014. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.265 del 16 de 

septiembre de 2016 dispuso REVOCAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.265 del 16 de septiembre de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIA NOHORA GONZALEZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2018-00552-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1941 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.439 

del 11 de diciembre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.072 

del 26 de abril de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.072 del 26 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GRACIELA DIAZ BELTRAN 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00547-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1942 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.148 

del 12 de julio de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.211 del 30 

de junio de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.211 del 30 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ALBA LUZ PANTOJA 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2018-00491-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1943 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.375 del 08 de 

noviembre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.179 del 30 de 

junio de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.179 del 30 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ALEJANDRA MUÑOZ DE BECERRA 

DDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

RAD.: 76001-31-05-012-2018-00216-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1944 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.125 del 19 de junio 

de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.1746 del 30 de abril de 

2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.1746 del 30 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LILIANA GONZALEZ RODRIGUEZ 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2019-00196-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1945 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.315 del 17 de 

octubre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.168 del 21 de junio 

de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.168 del 21 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ESPERANZA CIFUENTES ALVAREZ 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2019-00154-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1946 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.314 del 17 de 

octubre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.172 del 30 de junio 

de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.172 del 30 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ARTURO RAMIREZ ALZATE 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2018-00574-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1947 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.266 del 23 de 

septiembre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.157 del 21 de 

junio de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.157 del 21 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ARQUILIANO VALENCIA ARBOLEDA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00654-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1948 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional 

de CONSULTA contra la Sentencia No.174 del 01 de agosto de 2019. De acuerdo a lo anterior, el 

Superior a través de la Sentencia No.124 del 23 de abril de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia 

de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.124 del 23 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MIGUEL ANTONIO ARCILA Y OTRO 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00537-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1949 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.149 del 12 de julio 

de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.085 del 31 de mayo de 

2021 dispuso REVOCAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.085 del 31 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: DAGOBERTO MARTINEZ LENIS 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00314-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1950 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional 

de CONSULTA contra la Sentencia No.143 del 06 de agosto de 2018. De acuerdo a lo anterior, el 

Superior a través de la Sentencia No.185 del 07 de julio de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia 

de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.185 del 07 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$200.000, a cargo de COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GABRIEL GAITAN  BLANCO 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2016-00590-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1951 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.166 

del 13 de octubre de 2017. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.153 del 

11 de julio de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.153 del 11 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$4’816.527, a cargo de COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MIGUEL ANTONIO PARRA VARGAS 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00706-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1952 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.136 del 02 de 

agosto de 2018. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.193 del 19 de julio 

de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.193 del 19 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$100.000, a cargo del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: NIDIA LUZ QUINTERO ITABASHI 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2016-00562-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1953 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.080 

del 06 de mayo de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.106 del 07 

de mayo de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.106 del 07 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$5’690.800, a cargo de COLPENISONES. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LAZARO MORALES ATEHORTUA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00268-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1954 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional 

de CONSULTA contra la Sentencia No.088 del 04 de julio de 2018. De acuerdo a lo anterior, el 

Superior a través de la Sentencia No.116 del 21 de mayo de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia 

de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.116 del 21 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$4’383.000, a cargo de COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GLORIA SOLEY ARISTIZABAL HERNANDEZ Y OTRO 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00523-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1955 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.110 del 13 de julio 

de 2018. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.109 del 14 de mayo de 

2021 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.109 del 14 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$3’213.000, a cargo de COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GERCY ALBERTO MARMOLEJO B 

DDO.: COOPCARVAJAL 

RAD.: 76001-31-05-012-2016-00566-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1956 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.182 del 15 de 

noviembre de 2017. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.129 del 31 de 

mayo de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.129 del 31 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$100.000, a cargo del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CARMEN ROSA ROLDAN DE GONZALEZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00234-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1957 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.099 

del 10 de julio de 2018. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.127 del 31 

de mayo de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.127 del 31 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$100.000, a cargo de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SILVIO TRUJILLO BEDOYA 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2020-00254-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1958 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional 

de CONSULTA contra la Sentencia No.137 del 03 de mayo de 2021. De acuerdo a lo anterior, el 

Superior a través de la Sentencia No.228 del 30 de julio de 2021 dispuso MODIFICAR la sentencia 

de primera. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.228 del 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 

$1’887.000, a cargo de COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 152  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de septiembre de 2021. Paso a despacho de 

la señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior, cuya Sentencia de 

Segunda instancia fue remitida. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: TULIO SANDOVAL CABRERA 

DDO.: ALUMINA S.A. 

RAD.: 76001-31-05-012-2018-00395-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1959 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.076 del 28 de 

febrero de 2020. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.048 del 26 de marzo 

de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Así las cosas, como quiera que no hay más actuaciones que surtir dentro del presente asunto, se 

ordenará el archivo de las diligencias. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De 

Cali – Sala Laboral mediante la sentencia No.048 del 26 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

Ecm 

 


